
NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASRi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

...le hace bien al pais! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0992S84096001 

OPCELL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL; 

CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

OCHOA SERRANO SAMUEL IGNACIO 

PALLO VERA CARLOS FR^y^CISCO 

OTROS 

S/N 

OBUOADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 
NÚMERO: S/N 

pee, NACIIMENTO; 

FEC-tNSCRIPCIÓN: 05/11/2014 

fEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALI2ACIÓM: 

F E C REINICtO ACTIVIDADES: 

04/11/2014 

02/01^019 

AL 

VENTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA M. POR MAYOR DE APARATOS Y EQUIPO DE COMUNiCACION (INCLUIDO PARTES V PIEZAS) 

Provincia; GUAYAS Canlon: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUi Calle; VELEZ Numero; 6D1 inlerseccion: GARCIA AVILES - RUMiCHACA Oficina: LOCAL 601D Referentía 
ubicación: DIAGONAL A CALZADO ESTRADA Telefono Trabajo: 042236366 Email: opcell.ec@gmail.com 

^iQ^OÁek3WE5 TRIBUTARIAS : : 1̂  ^ ^ I 

' ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPFS, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO V ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
' OEGLARACICW MENSUAL DE iVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia o colaboración. Derechos económicos, Derechos de información, 
¡Derechos pracedimentales; para mayor iníormación consulte en www.sri.gob.ee. 
Las personas naturales cuyo capital, irwresos anuales o costos y gastos anuales saan superiores a los límites establecidos er\ Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen Inbutario interno están obligadas a llevar contabilidad, convirtiéndoss en agentes de retención, no podrán acogerse a! Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, iransliara bienes o 
preste sen/icios únicamente con tañía 0% de IVA y/o sus ventas can tarifa diferente de 0% sean objeto da retención del 100% de IVA. 

# DE ESTABLEdMIErfTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 1 

JWUSDlCaÓN \A S\S CERRADOS 2 

Código: RIMRUC2019001092732 

Fecha: 30/04/2019 02:34:01 AM 
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